
 

Terminación sin sentencia  

Cuantía: Mínima 

Referencia: Verbal 

Demandante: CONSTRUCTORA SANTA LUISA S.A.S.  

Demandado: HECTOR FABIO OSPINA ZAPATA y OTROS 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00136-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso, junto con el acuerdo de transacción y a su vez se 

presenta memorial en donde requieren se decrete la terminación del proceso, 

debidamente suscrito por el demandante, su apoderado(a) y uno de los 

demandados. -Sírvase Proveer.     

 

10 de diciembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1766 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00136-00 

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud presentada por las partes tendientes a que se acepte 

la transacción a la que han llegado sobre la totalidad de los puntos materia del 

litigio, el Juzgado observa que el mismo no se encuentra suscrito por todos los 

sujetos procesales de esta acción y por tanto no se podría impartir su 

aprobación junto con los efectos que de ella deriven, sin antes correr traslado 

del mismo tal como lo prevé el artículo 312 del C.P.G., a la totalidad de los 

demandados.  

 

No obstante lo antes expuesto, el Despacho observa que de manera conjunta, 

se allegó una solicitud o memorial de terminación del presente asunto, 

debidamente suscrita por la Representante legal de la entidad demandante 

Sra. OLGA LUCIA TAMAYO HURTADO y su apoderada judicial; y, por otro 

lado el señor HECTOR FABIO OSPINA ZAPATA, e igualmente su apoderada 

judicial (demandante y demandado). 

 

Siendo así las cosas, este Juzgado en vista de que la petición de terminación 

cumple con los parámetros contemplados en el artículo 461 del C.G.P, y 

Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.”, ordenará la terminación del presente proceso verbal de 

responsabilidad civil contractual, ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y la devolución de los dineros constituidos o que se 

llegaren a constituir en este proceso a favor de la parte pasiva a quien se le 

haya practicado conforme a lo solicitado por las partes, siempre y cuando no 

exista medida de remanentes.  

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 
 



 

Terminación sin sentencia  

Cuantía: Mínima 

Referencia: Verbal 

Demandante: CONSTRUCTORA SANTA LUISA S.A.S.  

Demandado: HECTOR FABIO OSPINA ZAPATA y OTROS 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00136-00 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de 

responsabilidad civil contractual adelantado por CONSTRUCTORA SANTA 

LUISA S.A.S., en contra de los Sres. HECTOR FABIO OSPINA ZAPATA,  

HECTOR FABIO OSPINA y JHON ALEXANDER RAMIREZ GÓMEZ, de 

acuerdo a lo impetrado al escrito allegado.   

 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las eventuales medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto, siempre y cuando no se observe 

la existencia de remanentes. Ofíciese a quien corresponda. El trámite de los 

oficios corresponde a la parte interesada. 

 

TERCERO. – ORDENAR la devolución de los posibles dineros que se 

encuentren consignados a favor de esta acción o que se lleguen a constituir 

con ocasión a esta terminación a cada uno de los demandados 

respectivamente, siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 

CUARTO. – Sin costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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